
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2019-00131-00. 
 

Teniendo en cuenta que el Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de San Gil mediante Acuerdo 008 del 22 de febrero de 2022 
designó al suscrito como miembro de la comisión escrutadora de los 
votos que se emitan en el municipio de Aratoca en la jornada electoral 
del próximo 13 de los corrientes, se dispone el aplazamiento de la 
audiencia programada en este asunto. 
 
Para tal efecto, se fija el próximo diecisiete (17) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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